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portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra, Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 7 de julio de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando a don José Antonio González Fernández
resolución recaída en el expediente de daños
ED-C-H-20/04.

Se ha intentado la notificación, sin éxito, a don José Anto-
nio González Fernández, con DNI núm. 29607868-Z, y con
último domicilio conocido en C/ Doctor Fleming, núm. 44,
de Lepe (Huelva), código postal 21440.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
la Ilma. Sra. Delegada Provincial de esta Consejería en Huelva,
ha dictado resolución recaída en el expediente de daños
ED-C-H-20/04 seguido a Ud., en aplicación a la normativa
recogida en la Ley de Carreteras de Andalucía 8/2001, de
12 de julio.

Indicándole que dicha resolución se encuentra a su dis-
posición en la Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes en Huelva, sita en C/ Jesús Nazareno, núm. 21, durante
el plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
al de publicación del presente anuncio, a efecto de su cono-
cimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole, que contra la misma, que no pone fin a
la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada, por
conducto de esta Delegación Provincial, o directamente, ante
la Excma. Sra. Consejera de Obras Públicas y Transportes,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de su notificación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y sin perjuicio de que por
el interesado se pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Huelva, 7 de julio de 2004.- El Secretario General,
Francisco López Arboledas.

CONSEJERIA DE EMPLEO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa, aprobación de proyecto
y declaración de utilidad pública para la instalación
de una línea eléctrica en el término municipal de Ante-
quera (Málaga) (Expte. AT 678/5.584). (PP.
1638/2004).

De acuerdo con lo establecido en la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico; Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica; Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y Reglamento de la Ley de Expropiación
Forzosa, aprobado por Decreto de 26 de abril de 1957, se
somete a información pública la petición de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y declaración
de utilidad pública, implicando esta última la urgente ocu-
pación a los efectos de lo establecido en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa, de la instalación eléctrica cuya
relación de afectados se publica en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Antequera, en BOE, BOJA, BOP y Diario
La Opinión de Málaga, y cuyas características principales son
las siguientes:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.
Domicilio: C/ Maestranza, 6, Málaga.
Finalidad: Consolidación de dos tramos de línea aérea

de media tensión existentes, con salida en «Subestación Ante-
quera», nuevo tramo de línea para el enlace entre ambas y
tramo de línea subterránea hasta su llegada hasta el Centro
Logístico de Antequera, en término municipal de Antequera,
para distribución de energía eléctrica.

Situación: Desde la Subestación Antequera, hasta Centro
Logístico de Antequera, en término municipal de Antequera.

Características:

- Línea aérea de 20 kV, D/C, con conductor LA-110,
con un total de 2.955 metros de longitud y apoyos metálicos
galvanizados.

- Línea subterránea de 20 kV, D/C, con conductor de
aluminio RHV 12/20 kV, de 240 mm2 y 290 metros de
longitud.

Término municipal afectado: Antequera.
Referencia expediente: AT 678/5.584.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en el Servicio de Industria, Ener-
gía y Minas, de esta Delegación Provincial, sito en Avda. de
la Aurora, s/n, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,
1.ª planta, y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por
duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de veinte
días contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Málaga, 5 de mayo de 2004.- El Delegado (Decreto
21/85, de 5.2), El Secretario General, Enrique Ruiz-Chena
Martínez.
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CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando
los medios de que pretendan valerse.

Núm. expediente: 91/04.
Notificado: Catering Servicomidas, S. Coop.
Ultimo domicilio: Pgno. Juncaril, C/ Baza, nave 372. Peligros
(Granada).
Trámite que se notifica: Acuerdo inicio procedimiento.

Granada, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;
significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. expediente: 201/01.
Notificado a: Frimadis, S.L.
Ultimo domicilio: Polígono Juncaril, C/B Parcela 368. Albolote
(Granada).
Trámite que se notifica: Resolución Dir. Gral. S.P. y P. recaída
en recurso núm. 295/01.

Granada, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica resolución recaída en procedi-
miento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye;

significándole que el plazo para la interposición del recurso
que, en su caso proceda, comienza a contar desde la fecha
de esta publicación.

Núm. Expte.: 43/04.
Notificado a: Francisco García Guerrero.
Ultimo domicilio: Marqués de Mondéjar, núm. 46, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 5 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica propuesta de Resolución for-
mulada en procedimiento sancionador en materia de
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen; significándoles la puesta de manifiesto del procedi-
miento durante el plazo de 15 días para formular alegaciones
y presentar los documentos e informaciones que estimen per-
tinentes ante el Instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 235/00-1.
Notificado: Don Manuel Mingorance Pérez.
Ultimo domicilio: C/ Sardina, 6. Almuñécar (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Núm. expediente: 61/04-1.
Notificado: Don Francisco Jesús García Jiménez.
Ultimo domicilio: C/ Vivaldi, 5. Churriana de la Vega (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Núm. expediente: 150/03-5.
Notificado: Don Manuel García Felices.
Ultimo domicilio: C/ Torrente Ballester, Bl. 1, Ptal. 2-3C.
Almería.
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Granada, 7 de julio de 2004.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 7 de julio de 2004, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la notificación de resolución que no ha podido ser
notificado al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimientos Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.


